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GT§ENTE SE 1A CSMFáÑÍA DE TRAIf§PORTE Pá§ADO'TO§AT{EL* §.&
Presente.-

Be mi cansideracién:

Q::e eI señorf I*IAnru§t FIRÍ{AN}O CttÁ*{AtlI COTUM§Á, pcrtador de }a cédutra de
ciudadanía ilF ATaA§79??*t* de nacis*atidad Ecuahriana, estado civil c*sada, en
calidad de acciar¡ista de Ia Ccmpañía d* Trer:spcrt* Pesad* *Toravei* 5-á" r*e permito
comunicar que de §leinera libre y volunraria he decidida da*,¿ccisnes [2] ds un dólar de
los Estados Unidos de América [US. 1,00] cada una, de tas acciones que poseo Ccmpañía de
Transpr:rte Pesad* "Toravel" Sá., a fasor de la siguiente persona:

,1 ei señor,Iü*CE EXRIQ$E GüIrlZALgZ AI:BAN portadar de la céd¡rtra de ci*dadania Ne

1101993n6-l de uacionalidad Ecuatoriana, estado.civil sóltero, a Transfer dos acciones
{2j de un dólar de las Estados Unides de América (US. 1,00] cada una. Contenida en ei
titulo de acciones Ns X.8 nurnerales 575 al 576 sin reservarrlls ninguna clase de beneficio.

La presente trasf'erencia la suscrihimos conluntameBte cGn el cesionario, quien ha
aceptado la Easferencia que la hemos reatizado a su favor.

Atentamente
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En 1a Ciudad de El Chaco, Cabecera Cantonal de1 mismo nornlcre,
Provincia de Napo, República der Ecuador, hoy dia lunes veintey cuatro de Febrero del dos ñil eatorce, ante mi, Doctor
?eófilo Gustavo caluguillin catucuago, Notario público de este
canténn caml>arecan por una pa"rte, los cónyuges señores II{ANUEL
FER§ANDO GUAI{ÁN col,u}lBA, de cuarenta y dos años de edad, de
OCUPACióN CMPICAdOi Y, GLADYS ELENA PURUNCAJAS ATGAJE, dCtreinta y un años de edad, de ocupación quehaceres domésticos,
de estado civil casados entre si, cada uno por sus propios
derechos i y, por otra parte, e1 señor JORGE ENRfQUE GONZALEZ
ALBÁlt, de est¿do cj-.¡ril soltero, de cincuenta y tres años de
edad, de profesión chofer profesional, por sus propios
dereshos.- tos comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,
mayores de edad, legalmente capaces, y domiciliados en este
cantón, a guienes de conocerles doy fe, por haberme exhibido
sus céduras de ciudadania y los certificados de votacj-ón delas úLtimas e-l-ecciones que en copias certj.ficadas se agregan
como documentos habilitantes, guienes manifiestan su deseo de
reconoser sus firmas y rúbricas.- At efecto luraraentados que
fueron, en 1egal y debida forma, prevenidos de 1as penas de1perjurio y de la gravedad del juramento, manj-fiestan que las
f irmas y rúbricas en las que ,se leen : ..M. G.,, , ..G. p . ,, y*Enrigue-, puestas aL pie del documento .que antecede, son
suyas propias y co&o tales 1as reconocen 1as mismas que las
usan en todos sus aetos públi-cos y privados.- teid,a que lesfue 1a presente acta a los comparecientes, por mi- eI Notario,
se afirman y se ratifican en todo su contenido, firmando para
constancia conmig'o en unidad de acto, de todo Lo cual doy fe. -
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